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A  N  U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL OE MONEDA EXTRANJERA 
Cambios de moneda publicados el día 13 de marzo de 1947, de acuerdo con las disposiones vigentes
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A  partir de 1.° de enero 

del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a éste 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ,r.«.w r w « 45,00
Año . . 1 8 0 , 0 0  
Numero corriente... 0,75

x atrasado 1*50
Lo que, aprobado por la , 

Superioridad, se bace público 
pata general conocimiento y 
i fin de que los señores sus- 

\cnptores efectúen sus reme
das de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

PARQUE DE INTENDENCIA DE LA 
CORUÑA
Anuncio

Autorizada por la Superioridad la 
enajenación por gestión directa de 
24,600 kilos de trapo de algodón, pro
cedentes de prendas inútiles d e l. ^|rvi- 
cio de Vestuario, se admiten ofertas en , 
la Dirección de este Parque (Campo de 
La Estrada) hasta las once horas del 
día 29 deí presente mes, con arreglo al 
pliego de bases expuesto §n la tablilla, 
de anuncios del Establecimiento. El im
porte de los anuncios será satisfecho 
por los adjudicatarios..

La Coruña, 5 de marzo de 1947.
' 306-O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 Instituto Nacional de Colonización

J e f a t u r a  N a c io n a l  d e  M a d r id  
A n u n c i o

Se anuncia  ̂ la contrata, mediante con
curso entre particulares y empresas cons. 
tructoras, de las obras referentes a la 
«construcción do cincuenta y seis vivien
das para colonos con sus dependencias 
agrícolas, en la finca «La Vid y Guma», 
del término municipal de La Vid y Ba
rrios (Burgos», cuyo presupuesto de con
trata asciende a tres millones ochociehtas 
dieciocho mil trescientas treinta y seis pe
setas con sesenta y siete céntimos 
(3.818.336,67 pesetas).

El proyecto y" piliego de condiciones 
del concurso podrán examinarle en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización de Madrid, avenida del 
Generalísimo, núm. 31, y en su Dele
gación de Valladolid, Queipo de Llano, 
núm. 18, durante las horas hábiles de 
oficina. .

Las proposiciones y el resguardo de 
haber constituido .una fianza provisional 
de> sesenta y dos mil doscientas setenta 
y cinco pesetas con cinco céntimos

(2.275.05 pesetas), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas, antes 
de las trece horas del día 31 del presente 
mes de marzo, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar í&n lia Dirección General 
de Cjolonización, avenida dal Generalísi
mo’ número 31, Madrid, a las doce ho
ras del día 10 ae ábril de 1947.

Madrid, 10 de marzo de 1947.—El Se
cretario , general, Carlos González de 
Andrés.

321—O. ,
”  \ ■■■—■■  , ■■■■■■ ■  -

DELEGACIÓN NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 
Obra Sindical «Educación y Descanso»

Anuncio
Por esta Obra Sindical se convoca 

un concurso público para la adquisición 
de diverso material de vajilla, cristale
ría y cubiertos, con destino a las R e
sidencias de Verano de la Obra.

IE1 pliego de bases por el 'que ha de 
regirse este concurso podrá ser recogi
do en |a Administración 'Delegada de la 
Obra, calle de Antonio Maura, núme-. 
ro 7, Madrid, durante un plazo de quin
ce días naturales, a partir de ía inser
ción de éste anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO.

Madrid, 8 de marzo de 1947. E l Ad
ministrador Delegado (ilegible). — Vis
to bueno, el Vicesecretario Nacional de 
Obras Sindicales (ilegible).

308-O.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E- T. Y DE LAS 

• J  O. N . S . 
Obra Sindical «Educación y Descanso»

Anuncio
Por esta Obra Sindicaí se saca a con

curso público la '‘edición y tirada de 
25.000 ejemplares de un folleto-índice 
de nuestrás Residencias de Verano*

El pliego de bases •por el que ha de 
regirse este concurso podrá ser reco
gido en la Administración Delegada de 
%la Obra, calle de Antonio Maura, nú
mero 7, Madrid, durante un plazo de 
quince ¿fas naturales, á paftir de la in
serción de este anuncio en el BO LE
TIN O FIC IA L D E L  ESTADC).

Madrid, 8 de marzo de 1947.—El Ad
ministrador Delegado (ilegible). Vis
to bueno, e| Vicesecretario Nacional de 
Obras Sindicales (ilegible).

309-0-

SINDICATO VERTICAL DE LA PIEL
El Sindicato Vertical de la Piel*y la 

Comisión Técnica para la Importación 
de Cueros, en cumplimiento de órdenes 
de la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria, y con aprobación 
de ella, convoca' pública licitación para 
importar a España 345.000 kilogramos 
de cueros vacunos, s-ecos o sus equiva
lentes, con sujeción ai siguiente plie
go de •

V I

C o n d ic io n e s

Primera.—Podrán concurrir a  esta Ir 
citación los comerciantes que se hayan 
dedicado en algún momento a este gé*> 
ñero de -importación y log industriales 
del ramo de la piel vacuna.

Segunda.—Las ofertas deberán ser 
presentadas, precisamente, en .pesetas 

. «clearing» hispano-argentino, o en libra-s 
esterlinas «dearing», como única mone- 
da¿ y en las mismas se consignarán, de 
modo necesario, las circunstancias si" 
guien tes: •

1.a Precio F. O. B.
2.a Gastos, por apertura de crédito*
3.a Gastos por fletes.

‘ 4.* Gastos por segurqs.
5.a Gastos por Aduana Jr muelle.
6.k Gastos generales.
7.a Intereses de capital, con especi

ficación del tiempo y su tipo.
8.a Beneficio comercial; él tanto por
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cíento de merma se .entenderá que ha 
de ser i l  admitido, según' convenio in
ternacional. #

Así, el tota] del ,pnecio s o b re  kilogra
mo de cuero se entenderá como el que 
lia de ¡pagar el curtidor al importador 
sobre muelle español.

Tercera.—-La licitación se hará sobre 
cueros do distintas calidades, proceden
cias y pesos.

Cuarta.—La mercancía habrá de em* 
barcars^ sa-lvo caso de fuerza mayor, 
antes de transcurrido un mes, a partir 
de la fécha de la apertura de crédito co
rrespondiente. '

Quinta.—Las ciertas deberán presen
tarse bajo sobre cebrado y lacrado, en 
el que se exprese la palabra (dicitación», 
v dirigidos al Sindicato Vertical de la 
5Piel. «Comisión Técnica* para ¿a Impor
tación de Cueros», avenida de José An
tonio, r¡limero 32-, quinto, dentro de los • 
doce días a partir de lá fecha de la pu* 
blicación del* presante anuncio en el BO
LETIN  O FIC IAL D EL ESTADO, y 
precisamente con sujeción al modelo 
¡unido al pliego de condiciones, que se 
llalla en dicha Comisión Técnica. ,

Ha de ser requisito fundamental a la 
presentación de las distintas ofertas, el 
que éstas vendan acompañadas riel co
rrespondiente justificante de haberse de
positado en la Caja General de Depósi
tos, y a disposición del Presidente de 

    Ja  'Comisión Técnica para la importa
ción ¿e, Cueros, en calidad de fianza, el 
1 ipor 100 del Valor a que se contraigan 
aquéllas, cantidad que será devuelta, al 
licitadcj' de no ser aceptada su pro
posición ; ^asimismo, y de ser rw^ptado 
el Correspondiente pliego, el oferente 
"depositará un 4 ¡por 100 más del valor 
de.' su oferta, también\en la Caja Ge
neral de Depósitos y a disposición del 
Presidente de la • Comisión Técnica, a . 
efectos de asegurar la efectividad y 
cumplimiento -de la operación prevista 
en sus propios términos, sin perjuicio 
dé otras responsabilidades que pudieran 
proceder.

Sexta.-—La Comisión Técnica para la 
Importación de Cueros, en los dos días 
siguientes a la finalización del plazo 
de la presentación de solicitudes, las 

. exaiminará todas, aceptando las más 
convenientes, comunicando su resolución 
a 40S interesados y elevando • propuesta 

;a  la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria.
. Séptima. -T ! importe de este anun

cio y ios que se-publiquen con él mismo 
. fin, serán de cuenta del adjudicatario o 
adjudicatarios de la licitación.

JMadrid, 20 de febrero de 1947.'—El 
Jefe Nacional • riól Sindicato, Arcadio 
Carrasco. *

487— o .  _ _ _ _ _ _

D ELEG ACIO N  DE H A C IEN D A  D E  
CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de citación y emplazamiento
Desconociéndose el actual domicilio 

de Josefa Aguilar Audo, que última-' 
mente lo tuvo en Málaga, calle Carre
tera Capuchinos, número t6, sede ha
ce saber por medio de la presente que 
a  las once horas ddl d ía . 13 de marzo 1 
próximo, y ^n ésta Delegación de Ha
cienda, ha de celebrar1 *e JudU Adn#-

 

nistrativa para resolver lo que proceda 
en el expediente número 403 de 1946, 
instruido por defraudación de Aduanas, 
en el que figura como denunciada, a 
fin de que se sirva concurrir ante la, 
misma, advirtiéndole que en el acto de 
la Junta podrá presentar toda la prue
ba documental y testifical de que in
tente valérse y proponer la que conven
ga a su derecho. También puede de
signar con anticipación un Vocal para 
que forme pafite de la Junta, que ha
brá de ser individuo de la Cámara Ofi
cial de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado coiv establecimiento en 
la localidad, que lleve dado de alta en 
el ejercicip de la industria más de cin
co años, teniendo presente que, de no 
utilfzar este derecho, formará parte de 
dicha Junta el Vocal nombrado a es
tos efectos con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio. Y, por último, 
se le advierte que en el mismo acto de 
la Junta podrá valerse de persona que 
hable por él, sea o no Letrado; todo 
ello, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 91 y sus concordantes 79 y 81 
de la (Ley Penal y Procesal de Contra
bando / y Defraudación, de 14 de enero 
de 1929.

'Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de procedimiento, de 29 de 
julio de 1924, debiendo advertirle que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 27 de febrero de 1947*—El Se
cretario d€' la Junta, José Ramírez.— 
V.° B.® el Presidente de (la Junta, Jo 
sé G. Mozas del Campo.

444—O.

IN TE R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  
DE V A LEN C IA

Anuncio de extravio de Carpetas de la 
Deuda

Habiendo sufrido extravío las Carpetas 
dé la Deuda del Estado que a continua
ción se detallan, correspondientes a la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
con impuesto, emisión 5 de julio de 194L 
en cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección General de La Deuda y Clases 
Pasivas, se interesa de la persona en . 
cuyo poder se hallen, las presente en el 
Negociado de la Deuda Pública dé está 
Intervención de Hacienda, con la adver
tencia de qile transcurrido un mes, a 
partir de la publicación del presente anun. 
ció se remitirán las diligencias al expref 
sado Cehtro para 4a resolución que pro
ceda, conforme a la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

C a r p e t a s  q u e  s e  c it a n

Serie <(A», número 69.738 al 740.
Serie «E», número 7.323.
Valencia a 218 de febrero . de 1947.—

El Interventor (ilegible). — V.° B.*, el 
Delegado de Hacienda (ilegible).

446—O.

IN TE R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  
DE V A LEN C IA

Anuncio de extravío de Carpetas de la 
Deuda 

Habiendo sufrido extravío las Carpetas 
de la Deuda del Estado < $ u e  a continua
ción se detallan, correspondientes a la 
Deuda £«petua Interior al 4 por 100,

con impuesto, emisión 5 de julio de 1941, 
en cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, se interesa de la persona en cuyo 
poder se hallen las presente en el Negó* 
ciado de la Deuda Pública de esta In
tervención de Hacienda, con la adver
tencia de que, transcurrido un mes a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, sé remitirán las diligencias al 
expresado Centro para la resolución que 
proceda, conforme a la Real Orden de 17 

.de abril de 1913.

C a r p e t a s  q u e  s e  c it a n

Serie «A», números 206.479 al 481.
Valencia a 28 de febrero de *947*

El Tríterventor (ilegible). - -  V,° B.°, el 
Delegado d̂e Hacienda (ilegible).

447— 0 .

D E L E G A CI0N  DE IN D U S TR IA  DE 
SALAM ANCA

Instalación eléctrica
Peticionario: Juan J o s é  Rodríguez

Arias Lozano.
Domicilio: Béjar (Salamanca).
Objeto: Instalar tuna subestación de 

transformación para suministro de ener
gía a industria textil propiedad del pe
ticionario, establecida en 'Béjar. 'Se  ins
talará un transformador de 20 KVA., 
que, mediante derivación, de 20 m. de 
longitud, so alimentará de la línea a 
13.200 V., propiedad de E. R. S. A.

Esta industria empleará maquinaria 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición  ̂ para 
que^los* industriales que se consideren 
a fe a d o s  por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo reglamentario de diez 
día#, en las oficinas • do esta Delega
ción de Industria, plaza de José Anto
nio ̂ nú n\. 1.

Salamanca, 24 de febrero de 1947*— 
IE1 Ingeniero Jefe,. P. Olivera García.

883—O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ALAVA

Nueva industria
Peticionario: Don Basilio Téllitu Be- 

lausteguigoitia.
Dirección: Independencia, 6. Vitoria.
Objeto de la instalación: Instalar una 

industria de fabricación de tubos ais
lantes.'

Producción: 300.000 metros de tubos 
aislantes en los distintos tipos anual
mente.
: (La maquinaria y primeras ma/terias 
serán de procedencia nacional.

Se h^ce pública esta petición para 
que los industriales que se (¿onsidefen 
afectados por la misma ‘ presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado ejemplar, dentro del plazo ¿e 
diez días, contados a pártir de la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO, en las oficinas de e^ta Delegación, 
Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 14 de febrero de * 1947.—El 
Ingeniero Jete interino, Rafael ycráste- 
gui.

931— 0  . '
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Nueva industria
Peticionarios: Don Julio Itlesáas So- 

¿áun y don Manuel Franco López. -
Domicilio: Puebla de San Julián (Lán- 

cara).
Objeto de la petición: Instalación de 

laboratorios farmacéuticos en Puebla de 
San Julián.

Capacidad de producción: 400.000 tu
bos de 30 gramos de Dermosas Célti- 
g c s ’ al año.

La maquinaria y las primeras mate
rias a emplear son de procedencia na
cional. «

Se hace pública está petición para qué 
los industriales que se copsideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
c' t̂a Delegación, cali? de Nicomedes 
Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 6 de febrero de 1947.-—El In
geniero Jefe, David Soler.

179—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA 

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio levar

Sancho.
Domicilio: Córdoba.—Alfonso X III, 

número 53. _ í
Emplazamiento: Córdoba. — Calle

Ruano Girón.
Objeto: Instalafyta de un taller para 

la reparación de altomóvilés.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta ^petición para que 

Í03 industriales que se . consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 

f escritos- que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez diías, en las 
oficinas dé esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, sin número.
‘ Córdoba, 12 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael! Eraso.

1S5-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

instalación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Narciso Pérez Zu- 
bizarreta. Trujlllo.

Objeto: Instalar una fábrica de exa- 
clorocicloCxano en el sitio denominado 
«Valdelanóha», ded término municipal 
de Trujillo.

Producción: 10.000 kilogramos anua
les.

Capital: 130.000 pesetas.
Esta industria empleará materiales y 

materias primas nacionales.
Lo que se haoe público para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten pór du
plicado los escritos que estimeíi por . 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegaciótf* 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 13 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

17& -O .

DELEGACION DE INDUST RIA DE 
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Caballero y 
Portal. San Sebastián.

Objeto: Instalación de una nueva in
dustria de papeles transparentes (celo
fán), impermeables, «rompibles, etc.

Producción: Fabricación diaria d e
1.200 a, 1.500 kilos de papel celofán y 
de 5.000 a 6.000 kilos de papeles im
permeables.

Primeras materias:, De procedencia 
nacional, y maquinaria de procedencia 
nacional y de importación.

Sé hace pública esta petición para que 
lqs industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos qué estimen oportunos, por 
triplicado y- debidamente reintegrados, 
dentro del' plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación. de Indus
tria, Prim, 35.

San Sebastián, 24 de f( brero de 1947. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
GUADALAJARA

Ampliación de Industria

Peticionario: Don José Delgado Gon
zález.

Domicilio: Lorar.ca de Tajuña (Gua
dalajara).

Objeto: Instalar en su fábrica de 
aceite de oliva; 1 de Loranca d £  Tajuña, 
tm elevador de aceituna* y una batidora 
con motor eléctrico para su acciona
miento.

Producción: (La misma.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez díaS, en las oficinas de esta 
Delegación, Topete, número 2.

Guadalajara, 22 de febrero de 1947.^— 
El Ingeniéro Jefe, J . Muñoz Repiso.

900—O.

D ELEG A CION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA

Legalización de instalación eléctrica

* Peticionarios: Don Basilis0 González 
y don Víctor García. .

Domicilio: Guadalajara. C a r r  etera 
Zaragoza, 21.

Objeto: Línea ,de álta tensión, que 
parte de la de Eléctrica de Guadalaj-a-r 
na, S. A., a la Hispano Suiza /apoyo 
cuarto, antes del cruce del Henares) y 
termina en fincas de los peticiónanos, 
con finalidad dé riegos.

^Características: Longitud, 76,5 me
aros; tensión. 3 x 23,5 K V a ., tensión 
23.500/220/127 V. ,

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Sé hace pública esta petición para que 
todos'los señores qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno^ en esta De
legación de Industria, Topete, nóme.

ro 2, dentro del plazo d© *liez días f  
debidamente reintegrado*

/  Guadalajara, 22 de febrero de 1947.^ 
El Ingeniero Jefe, J . Muñoz Repiso.

901—Ó. •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA

Ampliación da industria
Peticionario: Electra Sierra Mercera* 

Sociedad Anónima.
Domicilio sócial: Teruel*
Objeto: Tendido de líneas eléctricas 

a 6 KV. para áumintétro de alumbra
do a Traid, Piqueras y Adobes.

Características: 22,7 kilómetros de
líneas trifásicas, transformadores de 
5 KVA. en cada uno de los pueblos ci
tados^ redes trifásicas a cúatro hilos.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos a quienes afecte esta ins
talación presenten los escritos que esti
men, oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en ésta Delegación, Topete, 
número 2.

Guadalajara, 22 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, J . Muñoz Repiso.

902—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Sil-veri o iForé.* Lo~

r e s * -  V  .Domicilio : Benicarló. Calle Santísimo 
Cristo del Mar, 17.

Objeto’ de la ampliación: Instalar un 
torno v una sierra en su taller de cons
trucción y reparación de máquinas.

Producción: Maquinaria para la in
dustria oléica.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que eslimen opor
tunos, derttro del plazo -de diez días, en 
esta Delegación do Industria, calle 1F0- 

'la , número 44.
Castellón, 26 de febrero de 1947.—El 

Ingeníelo Jefe, C. Meliá;
93?—Q- ________

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
CASTELLON DE LA P LANA

Nueva industria
Peticionario:-Don Agustín Berbis L á 

zaro.
Domicilio: Segorbe. Call$ José 

crig, 27.
Objeto de la industria: Transpone y 

transformación de energía eléctrica pa
ra el servicio de su fábrica de curtidts 
de pieles. >

Cantidades: 30 KVA. a 10^00 V. pa
ra transporté y transformación 3 10,300/ 
220-127" V. y línea de 62 metros de lon
gitud.

E^ta industria no sujiciía importación' 
Alguna de maquinaria.

Se hhCe pública esta petición para 
que las personas que se consideren afec
tadas por ella puedan presentar récla-
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mariones por triplicado en esta Dele
gación de Industria, calle Fola, núme
ro 44, en el plazo de diez días, a partir 
de :a pubiicijción de la misma el 
BO LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O .

Castellón, 27 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jc-fe,*C. Meliá.

934—O»

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Ampliación de industria

Expediente núm. 1.774
Peticionario: Don Fermín Júnquer

Muñiz. Fruela, 12. Oviedo.
Objeto: Solicita ampliar su industria 

Ge fabricación de curtidos, establecida 
en Granda (Siero) instalando los si
guientes elementos:

Una máquina de -desvenar, estirar y 
planchar.

Una máquina para .cilindrar suela, 
con presión de 25/30.000 Kgm ., a-ccio' 
nadas por una potencia, eléctrica de 
5 H. P.

No se solicita importación algur.a.
Se hace pública esta petición ̂  para 

que* quien se considere a d ia d o  por la 
misma presente los escritos que esti
me necesarios, debidamente reintegra
dos y pQr duplicado, en las oficinas de 
esta Delegación (Santa Cruz, 13,. cuar
to) antes del plazo de diez días.

Oviedo, 10 de febrero de 19I7.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

S S 5 -O . t_________________  ,

DELEGACION DE INDUSTRIA. DE 
SEV ILLA

Nueva industria
Peticionario: Don Gabriel Rojas Sou- 

sa. Sevilla, Relator, 39.
Objeto: Fabricación de vigas de hexr- 

frnigón armado en Sevilla.
Producción: 50 metros cuadrados de 

techumbre, con peso aproximado de 600 
kilogramos diariamente.

E s t a  industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional, po solicitan
do cupo de cemento, pues trabajaría a 
base de la9 adjudicaciones que so ha
gan a cada obra.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado .y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días,' 
en las oárinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 26 de febrero de 1947.-—El In
geniero Jefe, L . Sequeiros.

926— Ó. •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
Peticionarios: Don Laureano García 

y  don José Puertas, domiciliados en el 
pueblo de Añover de Tajo.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de fábrica de ladrillos 
y tejas en el pueblo de Añover de Tajo.

Producción: Unas 400.000 labores por 
campaña. /

Esta industria empleará maquinaria 
nacional. . .

S e  hace publica esta petición para 
qué los industriales que se consideren 
afectados por la «misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos debidamente reintegrados y den
tro del plazo dé diez días, e¡n ias ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 21 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Bómíngüez. 

*93- 0 -________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Ampliación de industria
Peticionario: Don León Tenorio Silva, 

•domiciliado en- iFuensalida. »
Objeto de la petición : Ampliar su in

dustria de bodega, sita en FuenJalida.
Producción: Unos 160.000 litros de 

virio por campaña.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

qué los industriales que se consideren 
afectados por- la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo dé diez días, en la» ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, núm. 3)..

Toledo, 24 de febrero de 1947.—E l In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

896—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
Peticionario: Don Lucio S¿nchez-Pa- 

checo y Pacheco, domiciliado en Dos- 
bárrios.

Objeto* de la petición: Instalar una 
nueva industria de bodega en Dosbarros.

Producción: Uno9 224.000 litros de 
vicio.por campaña.

E sta  industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que. se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado,' los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro deí plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Taller, del Moro, núm. 3).
Toledo, 24 de febrero de 1947.—El In
geniero Jefe, Julio "Domínguez.

894.—O.
•----------------- -----  " ’ a  —
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
< SANTANDER f

Nueva Industria

"Petícion ario : Don José de la Maza 
Tejera.—^General Espartero, 17, segun
do BJ, Santander.

Objeto de la industria: Fabricación 
le proteínas de pencado, partiendo de los 
residuo^ de Ja pesca, en Santander.

Producción: 40.000 frascos de 250 
gram os' de concentrados pépsicos; tres 
toneladas métricas de gelatinasr; 90 to
neladas de harina de pescado; 30 tone
ladas de harina de fosfato cálcico, y 
50-70 toneladas métricas de grasas in
dustriales, año.

. Está Industria enupteará maquinaria 
y  gaterías prirhas Racionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presen trn los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente 'reintegradas, 
dentro dei plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus.

. tria, Castelar, 13- 1
* Sainíander, 15 de febrero de 1947.—El 

Ingeniero Jefe, J .  Germán García;
* 93- 0 -  ■

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de un centro rural de trans
formación

Peticionario: ¡Eléctrica de Yéíez-Má*. 
laga, S. A.
, Domicilio: Romero Pozo, 6. Vélez- 
M álaga. ,,

Objeto : Ampliar el centro de transfor, 
marión número 26, sito en Rincón de 
la Victoria, término de Benagalbón.

Potencia a am pliar: 25 K V A ,; tencio
nes, 5.250/220-127,50 períodos; tránsfor- 
ritador de 50 KVA., tipo intemperie, en 
baño-de aceite.

No se necesita importación ajguna.
Lo que hace público para que los 

industriales afectados presenten, en du
plicado ejemplar y debidamente reinte. 
grados,- los escritos que estimen oportu. 
nos en esta Delegación de Industria 
dentro del plazo de diez días.

Málaga, 27 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Elias L . de Ullívarri.

932—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva Industria
Peticionario : Don Juan Garrido Cha- 

svarría.
Objeto: Instalar un einematógraío en 

Minglanilla, con 670 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y C aja ! número 
49, dentro del plazo de diez días. •

Cuepca, 16 de enero de 1947.—E l In
geniero Jefe, Vidal Candepas.

443—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Nueva industria
Peticionario: Doña ♦.Manuela Rodrí

guez Díaz.
Domicilio: Lugo. 'Obispo Izquierdo, 

número 9, segundo.
Objeto de la petición: Implantar una 

fábrica de quesos y mantequilla en Sis- 
tallo (Cospeito).

Capacidad de producción: 18.000 ki
logramos de queso y 1.825 kilogramos de 
mantequilla al año.

La maquinaria y las primaras mate
rias á emplear son nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec-  ̂
tados (por la  misma presenten los es-
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crltos que estimen oportunos» dentro del 
plazo de ocho días, en las oficinas de 
e*ta Delegación» calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, num ero'25. • ; , y

Lugo, 6 de febrero de .19471—El In
geniero’ Jefe, David Soler.

181—O.

D E L E G A C I O N  DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Am pliac ión de industr ia

Peticionario: Don Ildefonso Valcárcel 
RegaL.

Domicilio: Puebla de San Julián (Lán-
cara). . . ,  T 1 1Objeto de la petición: Instalar en e-1
aserrad ero  mecánico que explota en 
Puebla de San Julián maquinaria para 
elaborar lana de madera. . ,

Capacidad de la ampliación: Elabo
ración de lana de. madera por valor de 
58.500 pesetas anuales. .

La maquinaria v las primeras mate-, 
rias serán nacionales.

' Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas' de 
eda • Delegación, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 6 de febrero de 1947.—E l In
geniero Jefe, David Soler.

180—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Modesto (Fraile.

Cuéllar.
Objeto de la petición: Instalación e n : 

Yanguas de E  resma de uná fábrica de 
harinas de- capacidad moilturadora de 
io.ooo kilogramos de trigo blando en 
veinticuatro horas. . . .

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a fin/ 
de que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten, 
los escritos que estimen "oportunos,. por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en .tes ofi- 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 26 de febrero de 1947.—?E! 
Ingeniero Jefe, Manuel Cotes.

390—O.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Peticionario: Don (Fernando Muñoz 
'Crespo.

Objeto: Instalar aparato de sierra de 
80 centímetros de diámetro de voten te, 
movida por motor «eléctrico de 10 C .V ., 
y asimismo, y con carácter transitorio, 
aparato-triturador de piedras, movido 
por motor eléctrico de 10 G V., para des* 
rtlontar un ferreno y hacerlo edificable, 
en Cuenca.

Producción: 750 metros cúbiccs dé 
madera elaborada y 3.CO0 metros cúbi
cos de arena anualmente-

Esta industria erfipteará maquinaria 
V materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s e .  consideren afée-. 
tados por la misma presenten los es

critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación do Industria, 
calle de Ramón y Cajad, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 28 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

938— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Peticionario: Aon Femando Muñoz 
Crespo. * '

Objeto: ‘Línea de 158 metrofc a 15.000 
voiltios »y transformador de 20 K .V .A . 
para suministrar energía a una sierra 
mecánica y un molino triturador de pie
dra én Cuenca. •
. E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en tes 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y Cajal, núm. 49, 
dentro del plazo^ de diez días.

Cuenca, 28 de lebrero de 1947.—El In
geniero Jefe, V . Candenas.

939—O. 

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIGO 

Nueva Industria

Grupo 2.0, apartado b)

P e tid o rfa r io « F id a , S. A.». Recon
quista, número 9. Vigo.'

Objeto de la ^petición: Instalar una 
industria de fabricación de dientes 'ar
tificiales. ; '  ̂ y .

Producción: Un millón de piezas por 
año. \

La Industria de que se trata, emplea
rá maquinaria nacional, a excepción de 
la siguiente, que será ¿de importación: 
Un horno de precocción,. un horno de 
cocción, cuatro horno§ de soldadura, 
una máquina de perfilado de puntas, 
una máquina dé estampado de plaque- 
tas, moldes para formas anteriores y; 
moldes para**formas posteriores. •

Las primeras materias serán nación a-, 
les.

Se hace' pública esta* petición para que 
los industriales que se consideren afecta

d o s  por te misma presenten por dupli
cado áós escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo'de diez días, en las ofi
cinas de esta Subdelegación de Indus
tria (Alfonso X I I J ,  núm. 10, primero, 
Vigo).

Vigo, 25 de febrero d e , 1947.—-El 
geni ero encargado, Eutimio Pastor.—Vis
to bueno, el Ingeniero Jefe, L- de Arana.

916-O.

JEFA TU RA  DE AGUAS DE LÁ CON
FEDERACIÓN HIDROGRAFICA 

D EL PIRINEO ORIENTAL

Conoesión Oe/aguas públicas
Habiéndose formulado en esfa Jefatura 

lá petición que se reseña en te siguiente
• * N o t a

Nombre del peticionario: Hilados y 
Tintes Soler, S. A. . ”

Nombre dél, representante: Don San* 
tiágo Solér Mata. Calle Caspe, núm. $9. 
Barcelona.

Clase de aprovechamiento.: Para usos , 
industriales.

Cantidad’ de agua que se pide: 3.200 
litros por segundo.

Corriente de donde ha do derivarse; 
Río Llobregat. -

Términos municipales en que radican 
tes obras: Castellgalí y Sañ Vicente de 
Castellet (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú-j, 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores con«ordantes, 
se abre un plazo, que terminará á  tes 
catorce horas del día fen ’que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente inclusive a la 
de lá publicación del presente anuncio ' 
en el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  E S 
TADO.

Durante este plazo, y  en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentár en tes oficinas de esta Je fa
tura, sitas en Barcelona, Vía Cayeta
na, 10 bis, cuarto, el proyecto corres-* 
pondiente a las obras que trata,de eje
cutar. También se admitirán en dichas, 
oficinas, y en los referidos plazo y  ho
ras, otros proyectos que teogan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o séan incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados. s

L a  apertura de proyectos, a qué se 
refiere el artículo 13 del1 Real Decreto- 
Ley antes citqdo, se verificará a tes do
ce "horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los % peticionarios y le
vantándose de ello el acta qué prescribe 
dicho articulo, que será suscrita por; 
los mismos.

Barcelona, 19 de febrero de 1947*—El 
Ingeniero Jefe  d e 'A gu as, Antonio Ma- 
riño. 1

404-^0.-

JEFATU RA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL SEGURA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jéfa- 

tura te petición que se reseña en la si* 
guíente

N o t a  ■ Qf
tNombre dél peticionario: Don Enri

que Ruiz de Oñate, en representación de 
su esposa, doña Carmen Fernández-Re- 
yes Beyret.

Nombre dél representante de don En
rique Ruiz'.de Oñate, en Murcia: Don 
Francisco López García. Vive en calle de 
Soledad, número 4.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de fuerza.- •

Caudal que solicita:. Cuatrocientos IU 
tros por segdnflo de tiempo, ampliables 3  
ochocientos? cuando existan.

Corriente de donde ha de derivar 5 
Arroyó de Letur.

Término municipal en que radican la3 
obras: Letur (Albacete).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por e l de 27 de marzo de 1941 J  
disposiciones posteriores concordantes, sé'
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abre un plazo, que terminará a las do
ce (12) horas del día en que se cumpian 
treinta naturales J  consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de^pu- 
blícación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatu
ra, sitas en Murcia, plaza del Genera^ 

, lísimo, número 28, el proyecto corres
pondiente a las obras que se trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en ios referidos plazo y 
lioras, otros proyectos' que tengan el 
mismo'' objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido ei plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más. en competencia cop 
los presentados.

La aj>ertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguien- 
ic al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
a cto  todos ilos peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
nrtíeylo, que será suscrita por los mis
mos.

Murcia, 22 de febrero de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, Ramón IBurillo. *

DIVISIO N H ID R A U LIC A  D EL  
N O RTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas ,

Habiéndose formulado en esta Divi* 
sión Hidráulica la petición que se rede
ña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Sociedad

Nacional Industrias Aplicaciones Celu
losa (Española, S. A.
• Clase de aprovechamiento: Abasteci

miento de una iábrica.
Cantidad de agua que se pide: 700 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Saja.
Términos municipales en que radica- 

1 án las obras: Fuente de San Miguel 
(Reoc í n- S an t am der).
, De conformidad cotn lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme- 
10 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
p|{§ el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, 'a *la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas dé esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.0, el proyec|o co
rrespondiente a las obras qué*trata de eje. 
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que ila petición que se anuncia o 
sean incompatibles c°n él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 53 <fél R«al Decreto-Ley

antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to. 
dos los peticionarios y levantánlose de ello 
el aqta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 21 de febrero de 1947.— El in
geniero Jefe, I. Fontana.

4.02-0 .

E XCE LE NT IS IM O AYUNTAMIENTO 
DE TOMELLOSO

Se anuncia subasta pública para con
tratar las#obras de pavimentación con 
adoquín, de la calle de Independencia y 
glorieta de María Cristina, de esta ciu
dad. •

El tipo de subasta es el de 175.682,41 
peseta *

Las proposiciones, reintegradas oon 
póliza de 4,5c pesetas y un sello muni
cipal de una peseta y ajustadas al mo
delo que a continuación se inserta, se 
presentarán en la Secretaría dei Ayun- 

7 tamiento, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde él siguien
te al de ia publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , acompañadas, por separado, del 
resguardo que acredite ,1a constitución 
dei depósito provisional (de *3.513,65 pe- 
set.-, en la Caja municipal o en la Ge
neral de Depósitos,' en metálico o valo
res del Estaoo, entre ellos, las cédulas 
de Crédito Local.

La subasta se celebrará a jas doce 
hor; i del siguiente día hábil al* de ter
minación d©; plazo concedido para la 

presentación de proposiciones, en él sa
lón de actos de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien delegue, con 

.asistencia de otro miembro de la Cor
poración, designado por la misma.

El rematante "prestará la fianza defi
nitiva de 7 027,30 pesetas.

Las obras serán ejecutadas en el pla
zo de los/ cincc meses siguientes al día 
en que sea notificada adjudicación 
definitiva.

El contratista percibirá ©1 importe del 
remate mediante certificaciones men- 

*. suales de obra ejecutada, Miradas por el 
director de las mismas. 7

El bastanteo dé poderes^ sef realizará 
por cualquiera de los. LetriRos con ejer
cicio en esta ciudad.

E] vxped’erte se hallará expuesto en 
*a Secretaría del Ayuntamiento los días 
hábiles, durante las horas de once a 
trece.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... vecino de calle de ...
   núm   enterado del proyecto
de obras dé pavimentación,, con adoquín, 
de la* calle de Independencia y glorieta 
de María Cristina, y de las condiciones 
facultativas v económicas fija-das para 
la subasta, anunciada en ei B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L EST A D O , se compro
mete a ejecutar dichas obras, con estric
ta sujeción a las citadas condiciones, 
por la cantidad de ...... pesetas (en le
tra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que perciban 
los obreros que hayan de ser empleados 
en J a s  obras, por jornada legal de tra
bajo y  por horas extraordinarias, n o

serán inferiores a las fijadas por las 
disposiciones-, vigentes. 9 

íFrcha y firma del licitaaor.)
Tomelloso, 3 de enarco de 1947. El

Alcalde. Abelardo .Contento.
287-0____________________

AYUNTAMIENTO DE RENTERIA

Edicto

Por haber quedado desierto, se saca 
nuevamente a concurso el nombramien
to de Gestor afianzado, por cinco años, 
para el cobro de arbitrios y tasas esta
blecidos por este Ayuntamiento, confor
me a los términos del concurso que fué 
anunciado en ©1 anexo único, página 377, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  del 31 de enero del año en curso 
y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia del 5 de febrero del corriente año, 
más modificaciones de qué la garantía 
del ingreso anual por los arbitrios sobre 
el consumo de Debidas espirituosas y al
coholes será de 107.606,80 peinetas, y el 
de 42.460,60 pesetas por el impuesto ccj 
dido por el Estado sobre el vino y la-si
dra ; de qué la fianza que se debe pres
tar es la de 18.696,67 pesetas ; el de que 
todas las cantidades recaudadas por el 
Gestor eñ todos y^cada uno dé los me
ses serán tenidas en cuenta y compen
sadas unas con otras, siempre que el des
cubierto en uno o*; varios meses sea in
ferior a la fianza Aprestada ; de que el 
personal que ©1 Ayuntamiento pondrá a 
disposiciórvdel Gestor afianzado serán dos 
Auxiliares Administrativos y dos Guar. 
das de arbitrios, y de que aun cuando en 
igualdad de condiciones económicas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Or
den de 30 de octubre de 1939, en todo 
caso se aplicará la misma, discrecianal
mente, por tratarse de nombramiento 
para un cargo de confianza.

- Las proposiciones para optar al concur
so, conforme al modelo que se insertó al. 
pie del anuncio publicado anteriormente 
y de que se ha hecho mención, serán pre
sentadas en sobfes cerrados 'y  lacrados, 
antes de |as doce horas del día en que 
finalice el plazo correspondiente, o sea, 
transcurridos veinte días hábiles desde la 
publicación de este edicto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Rentería,  ̂ de marzo de 1947. — El 
Alcalde, J. L. Carrera.

290— O.

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA

Anuncio de concurso-oposición para pro
veer la Plaza de Su b jefe  de Vigilancia.

En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento,, se anuncia, para su 
provisión por concurso-oposición, la pla
za vacante de Siíbjefe del servicio de Vi
gilancia municipal, v  ^

Ei! sueldo asignado a este cargo es él 
de 7.000 pesetas anuales.

La edad .señalada es la com p ren dida  
entre veinticuatro y cuarenta años, no 
cumplidos.

Los solicitantes deberán reunir la con
dición de ser licenciado^ del Ejército o ‘ 
Cuerpos Armados, con categonV mínima 
de Sargento.

El plazo para presentar instancias es 
el de veinte días hábiiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de esta
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anuncio,' en el (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO. L os exámenes tendrán 
lugar una vez transcurridos tres meses 
á partir de> dicha fecha.

La documentación precisa, ejercicios de 
examen, programa y demás datos 9e in
sertan en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día 28 de fe
brero último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tarragona, 3 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Agustín Sandoval. — P. A. de 
A. P., el Secretario, C. Martínez Pe- 
ña'lver.

* 9 0 — 0 -_____________________________________________________________

 a y u n t a m i e n t o  d e  c o m i l l a s

Acordada por este Ayuntaitiiento la 
construcción ¿e diez viviendas protegidas 
en esta villa de Comillas, para ser cedi
da* a los empleados municipales y Maes
tros nacionailes, acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Javier 
G. de Riancho,

^ e  hace saber : Que durante el plazo 
de v^ntiún días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante las horas 
de diez a trece, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas*, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de trescien
tas treinta y dos mil cuatrocientas cin
cuenta y cinco pesetas con noventa y cin
co céntimos, debiendo quedar terminada 
la obra en un plazo de ocho meses, a par-* 
tir deL día de su comienzo, siendo la fian
za provisional para poder concurrir a la 
subasta de 6.316,67 pesetas, que se depo
sitarán en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, a disposición oel Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

El proyecto compílelo de la edificación, 
pliego de oondiciones y demás documen
tos que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cada prpponente presentará dos pliegos 
en sobre cerrado y lacrado, uno conte
niendo ilas referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardó de 
haber constituido la fianza provbionall, y 
otro conteniendo la propuesta económica 
pára la obra.

La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, adjudicando la 
obra a la proposición más baja.

Todos los gastos del contrato, anuncios, 
honorarios, impuesto de derechos réales, 
etcétera, serán de cuenta del adjudica
tario.

Lo que se hace público para general co
nocí mient<y de todas aquellas personas 
que puedan interesarle^ esta subasta.

Comillas, 1 de marzo de 1947.—El Al
calde, Pedro Conde.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don..., vecino de ..., provincia de..., 
con cédula personal corriente, enterado 
del anunbio publicado en efl BO LETIN  
OFICIAL D EL ESTADO y dé las con- 
dicionés y requisitos que se exigén para

la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de diez viviendas 
protegidas, se compromete a tomarla su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción ai pliego de condiciones, 
por la cantidad de ....... (en letra) pese
tas ....... (en íetra) céntimos, .obligándose
al cumplimiento de cuantas obligaciones 
dimanen de este contrato.

(Fecha y firma defl proponente.)
375- 0 -11 -

A YU N TA M IE N TO  DE CA S TR O 
U R D I A L E S

Anuncio de subasta-concurso
El Ayuntamiento de Castro-Urdíales 

anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción dé un bloque de doce 
viviendds protegidas, de cuatro plantas, 
en los terrenos que este Ayuntamiento 
posee en las calles R. Argentina y A., 
del proyecto del ensanche de esta ciu
dad, acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y de Jas que es entidad 
cohstructora.

•Los dartos principales y plazos de |a 
subasta-concurso y 1$ forma de cele
brarse la misma son’ los que seguida
mente se indican:

I .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Javier G. de Rianoho.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas cinco mil 
seiscientas cuatro pesétas noventa y cinco 
céntimos (505.604,95).

L a  fianza provisional que para parti
cipar ©n la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja 
Principal de Dépósitos de Madrid o en 
la respectiv^T Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especiail de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, e$ 
de diez mil ciento doce pesetas nueve 
céntimos (10.112,09).

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjiidicatario^una vez cerrado 
el remate, asciende *  la cantidad de 
veinte mil doscientas veinticuatro pese
tas diecinueve céntimos (20.224,19).

II.— P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las pro,posiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento en las horas 
hábiles de oficina, durante treinta dfes 
naturales, Wntado^ a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN  O FICIAL DDL ESTADO.

El proyecto completo de las , edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancia^ que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas, generales 
y particulares, que han de regir en la 
misma estarán de manifiesto en las ofi
cinas de Secretaría del Ayuntamiento.

La  apertura de los sobres sé verifica
rá en él salón de sesiones del Ayunta
miento al día siguiente de quedar ce- 
rrado|?fel plazo de admisión de los plie
gos.

La fianza definitiva deberá ser\ de-

f>ositada por el adjudicatario en la Ca- 
a General de Depósitos de Madrid o

en la respectiva Delegación de Hacien
da, en la cuenta especial de Tesorería 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
dentro de los quince días siguientes a* 
de la publicación de la adjudicación de
finitiva en el BO LETIN OIFIGIAL 
D EL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras. .

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de doce 
meses, a partir del día de su comienzo.
III .—F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  

c o n c u r s o

Los lidiadores presentarán^ la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en el Ayuntamiento, los 
pliegos demostrativos de las referenciáa 
técnicas y económicas y* ¡os siguien
tes documentos:

i.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando 
trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado- 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, én su caso, 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombré del Instituto Nacional

•de la Vivienda.
5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sindi
cal. .

7.0 Certificación o documento acredi
tativo de qué no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
iReal Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras son 
de producción nacional. (Ley de .14 de 
febrero de 1907).

9.0 .Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

LIT^Mesa estará constituida por el 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, vun Concejal, el Secreta
rio dé la Corporación Municipal y el 
Arquitecto autor del proyecto, y del ac
to dará fe el Nptario a quien Opor tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamen
to de 8 de septiembre de 1939) ^  des
truirán ante el Notario, procediéndose 
a continuación a la apertura ante di
cho Notario’ de los sobres restantes, ad
judicándose la pbra a la proposición 
más bajá. De existir igualdad, s© deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo de4 
licitador, se declarará por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Castro-Urdi a 
l e s .
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Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fviera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las # obras.

En  el caso d e • que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el cofrespomdiente contrato perderá el 
total importe de la fianza.definitiva de
positada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y  
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en Jas, certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Castro-Urdiales, 24 de febrero de 
?947*—* El Alcalde, F . Villanueva.

M o d e lo  d e  p ro p o sició n  

(Póliza de 4,50 ptas.)
Don  , vecino de    pro

vincia de según cédula perso
nal de clase ., tarifa .........  núme
ro    expedida..en  .........   a.  de
 de .......  con residencia e n  .,
enterado del anuncio de subasta publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O  con fecha .......  de ...........
de .........  y de las condiciones y requi
sitos que" se exigen (para la adjudica
ción en pública subastq de las obras
de construcción de ..........  viviendas
protegidas en ...... ....,  compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, coo éstricta sujeción al proyec
to que jas define y a los expresados re
quisitos y condiciones, por ¡a cantidad
de pesetas ...........  y    céntimos, lo
que supone upa baja de ...... . por cienr
to. (Aquí sq consignará la proposición
que se haga, advirtiendo que será des
echada aquélla en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Lo s que concurran a la subasta de
berán * acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se hallan al corrien
te en eJ pago del retiro obrero, seguro 
obligatorio, accidentes del trabajo y coq- 
tribución industrial o de utilidades.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros do cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo v por. horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vigen
tes.

 ............   a ... de    (de    :
(Firm a del proponente.)

357—10 .   -

AYUNTAMIENTO DE BU RG O S
Anuncio

El excelentísimo Ayuntamiento de 
Burgos, en la sesión del pleno celebrada 
el día doce de febrero, de mil novecien
tos 1 cu atenta y siete, aprobó por> u n á n L . 
tnidad la Memoria referente a Ja muni

cipalización, con carácter de monopolio 
y  por el procedimiento denominado ré. 
bimen de concesión, de los servicios de 
transporte colectivo de viajeros dentro 
dei término municipal, redactada por la 
comisión nombrada al efecto, según se 
determina en el apartado b) del artículo 
134 de la Ley Municipal. N

Dicha Memoria estará expuesta al pu
blico en el Negociado de Sanidad de la 
Secretaría' Municipal durante e4 plazo 
do treinta días hábiles, a contar desde 
¡el siguiente al en que se publiq"ue este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , dentro del cual podrán 
los particulares y entidades interesadas 
oponerse a^a municipalización y formu
lar las modificaciones que estimen con
venientes, de acuerdq con lo dispuesto 
en el apartado c) del artículo arriba in
dicado. •

Burgos, 1 de marzo d e/1947.— E l Al
calde, Carlos Quintana Palacios.

2-9—0 . .

CAJA NACIONAL DE SEGURO  DE  
a c c i d e n t e s  d e l  T r a b a j o

Por. consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 2 de mayo de 
1946, falleció en Barcelona el obrero An
tonio Capilla Avellanos, de veintinueve 
años de edad, natural de Zaragoza,.hi
jo de Antonio y de Encarnación, domi
ciliado en la calle Blay, número 17, Bar

celona, que trabajaba al servicio de don 
Francisco Massana.

En cumplimieñto de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, lus que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompíu 
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Ac
cidentes dei Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid i.° de marzo de 1947.— El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGU RO  DE 
ACCID EN TES D E L  TRABAJO

Por conscuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 19 de junio de 1946, 
falleció en Henarejos (Cuéncal el obre,, 
ro Crescendo J arque Hernández, de 
veintiún años de edad, natufal de Moya 
(Cuenca), hijo de Ramón y de Pilar, 
domiciliado en Minas de Henarejos.- He
narejos (Cuenca), que trabajaba al ser
vició d e vPórtoles y Compañía, S . L.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se créan con de
recho a percibir la ' indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1947. —  ^  
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósitó en nuestras Cáj as a 
nombre de doña Sol Martínez Moreno, 
número 98.649, expedido con fecha 13  
de mayo de 1942 ,̂ y  comprensivo de 
1.500 pesetas nomjnales, en Deuda 
Amortizablé al 3,50 por 100 1942, en 
tres títulos serie A, número 371.290 al 2, 
y canjeado en tres títulos serie A, nú
meros 462.661 al 3, de la misma clase 
de Deuda, emisión 1946,- se hace publico 
este extravío y se advierte que. el que 
señorea con dlereého a reclamar- puede 
hacerlo en el plazo de un mes, pues 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, este Banco anulará el origi
nal y  extenderá nuevo resguardo, que
dando por ello exento de toda responsa
bilidad;

Madrid, 24 de febrero dé 1947.
8 1 1 — P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito en nuestras C ajas nú
mero 10 1.68o, a nombre <je ,dona ^Car
men Puebla Pérez, expedido ei 26 de 
diciembre 1944, y  comprensivo de 
pesos nominales 3.200, en dieciséis bo
nos ál 4 por 100 Caja Compañía Hispa
no Americana de Electricidad 1944, nú

meros 4 71.538  al 53, se hace público 
esté extravío, y  se advierte que el que 
sé crea con <$erecho a reclamar puede 
hacerlo en el plazo de un mes, pues 
transcurrido dicho» plazo sin redamación 
de tercero, este Banco anulará el ori-

•nal y extenderá nuevo resguardo, que
dando por ello exento de toda respdn* 
sabilidad.

Madrid, 24 de febrero de 1947..

810— P. 

BANCO DE VIZCAYA

Valencia

Habiendo sufrido extravío él resguar* 
do dé depósito de valores expedido por 
esta Sucursal, detallado más abajo, s« 
anuncia al público por médio del pre
sente, para que quien se crea con dere
cho a reqlamar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publi- ‘ 
cación del presento anuncio, que se in
serta en el íB O L E T IN  O F IC I A L  DEL) 
E S T A D O  y en «Las Provincias», de Va
lencia ; advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin redamación de tercero, se 
.expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo ,y 
quedando ei Banco exento de toda res
ponsabilidad. . ‘ '

A  favor de don Daniel Martínez Ro
mero, número 13576 de custodia, expe
dido el 23 de mayo de 1945, de pesetas 
nominales 10.000 en veinte acciones <je 
la Compañía Frutero Valenciana de 
vegación, S. A ., «C O FR U N if» .

Valencia, 28 de febrero de 1947.—EJ 
Director, Vicente Olmos Blanch,
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TU R B E R A S  D E L  B U Y O   Y  D E L  
G IS TR A L , S. A.

(Rectificado)
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad acordó una puesta en circula
ción de 3.000 acciones, números 4.001 
ail 7.000, a suscribir, de preferencia, por 
Jos actuales accionistas, en la proporción 
ele tres por cada cuatro de las que po
sean.

* Este derecho lo podrán utilizar los ac
cionistas manifestando su conformidad 
|>or escrito dirigido a la Sociedad, Desen
gaño, 10, Madrid, dentro del corriente 
pies.

'  El primer dividendo'pasivo correspon
diente al 60 por 100 de la totalidad se 
ingresará en la Caja de la Sociedad antes 
del 31 de marzo comente; el 20 por 100 
siguiente, antes del 30 de abril próxi
mo, y el último 20 por 100, ante^ del 
£>1 de mayo próximo.—Él Secretario.

1.026—P.

U N IO N  E L E C T R IC A  M A D R ILE Ñ A
Juntas generales ordinaria y   

extraordinaria
Convocatorias

Se convoca a los señores accionistas, 
•de esta Sociedad para la Junta general 
ordinaria, que habrá de celebrarse en 
el Salón de Actos del Círculo de la 
Lniún Mercantil,, avenida de José An
tonio, número 24, el día 26 de marzo 
de 1947, a las once de Ia mañana, para 
deliberar y resolver sobre los asuntos 
a que se refiere el orden del día que a 
coniinuacióri figura:

i.° Memoria y balance del ejercicio 
de 1946, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y distribución de beneficios.

2.0 Gestión del Consejo <je Adminis
tración.
. 3.0 Renovación del Consejo que co
rresponde efectuar.

Se convoca también a los señores ac
cionistas para la Junta general extra
ordinaria que habrá de celebrarse a 
continuación de la ordinaria y en el 
nii^mo local, en primera convocatoria, 
y media hora más tarde, en segunda, 
si ello fuera preciso, conforme a lo dis
puesto en el artículo 17 de los Esta
tutos sociales, con objeto de someter a 
su examen y aprobación propuestas del 
Consejo de Administración relacionadas 
con:

i.° Aumento de capital social.
2.0 Modificación de Estatutos; y
3.0 Reembolso de' obligaciones.
Todo ello en cumplimiento de lo pre

visto en el artículo 168 del Código de 
Comercio y en los Estatutos ¿ocíales.

•Los señores accionistas que se pro
pongan asistir a dichas Juntas deberán 
depositar en el Servicio de Títulos de 
la Sociedad, avenida, de José Antonio, 
número 4, sus acciones o acreditar en 
el mismo, con la oportuna certificación, 
el correspondiente depósito a su nombre 
en establecimiento bancario, durante 
cualquier día hábil, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, hasta ej día 24 
de marzo, inclusive.

Se recuerda a los señores accionistas ' 
que solamente podrán concurrir con voz 
y voto los que posean o representen, en 
su condición de tales, al menos 100 ac
ciones, cuya ! legítima posesión acredi
ten ante la Sociedad.

Los accionistas que no concurran per
sonalmente podrán conferir §u represen
tación a otro accionista que asista por 
derecho propio, y también podrán con
ferir la representación a otros accio
nistas. con derecho a asistencia los po
seedores de menos de cien acciones.

El Consejo de Administración autoriza 
ia asistencia a jas Juntas a los demás 
señores accionistas que no se encuen

t r e n  en estas circunstancias, previa la 
oportuna presentación de sus títulos, 
en las condiciones . más arriba seña* 
ladas.

Desde «1 día siguiente a Ja celebra
ción de la Junta general extraordina
ria, les será satisfecha a los propieta
rios de las acciones, presentes o repre
sentados" en ellas, en concepto de gas
tos de locomoción y movilización de va
lores, una indemnización de dos pesetas 
por acción, que se hará efectiva a la 
devolución de los títulos o certifica
ciones, previa la comprobación de las 
respectivas firmas en las listas de asis
tencia. - T-1

Madrid, 11 de .. marzo de 1947*—kEl 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Estanislao de Urquijo, Marqués de 
Urquijo.

1.146-P.

CAJA G E N E R A L  D E A H O R R O S  Y  
M O N TE  DE P IE D A D  D E G R AN AD A

Bases para proveer la plaza de Interventor 
 de la Caja General de Ahorros y 

Monte de Piedad de Granada
iLa Caja General de Ahorros y Monte 

de Piedad de Granada convoca concur
so-oposición para la provisión del cargo 
de Interventor de la Institución, en las 
siguientes condiciones:

1.a La  plaza de Interventor estará do
tada con el haber anual de 14.000 pese
tas,'mas las pagas extraordinarias y Plu- 
ses que fija la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de las Cajas Generales de

*Ahorro Popular, publicadas en el BO
LETIN  OiFICÍAL D EL ESTADO, nú
mero 124 de 4 de mayo de 1946.

2.a Podráp tomar parte en este con* 
curso-oposición todos los españoles va
rones mayores de treinta años y que no 
excedan de cuarenta y cinco en4a fecha 
de esta convocatoria, que posean algún 
título académico que guarde relación con 
la misión a desarrollar.

3.a Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias al señor Presidente del Con
sejo de Administración de esta Institu
ción, presentándolas en la Dirección an- ✓ 
tes del día 15 de abril próximo. En di

ch as instancias se hará constar:
a) Nombre, apellidos, edad y natura

leza del concursante.
b) Cargo que, en su. caso, ocupa ac

tualmente y empleos que ha desempe
ñado con anterioridad, indicando el tiem
po que ha servido en*cada uno de ellos 
y las entidades donde haya actuado.-

c) Preparación técnica y méritos con 
que se considera para aspirarla la pfaza 
que se anuncia.

d) Títulos académicos que posee.
e) Cuantos datos y antecedentes esti

me de consideración el, concursante pa
ra avalorar su petición.

4.a Cada instancia deberá ser acom
pañada de los- siguientes documentos: -

I.—Certificado de. nacimiento.
II.~Certificado de buena conducta.

III .—Certificado de antecedentes pe
nales.

IV.—Certificado módico <je no padecer 
defecto físico que le imposibilite para 
el desempeño del cargo ni enfermedad 
contagiosa. ,

V.—Los demás documentos que acre
diten las circunstancias que sé hagan 
constar en la solicitud en orden a los 
méritos, estudios y moralidad.

VI. — Una breve memoria relacionada 
con la preparación técnica del solicitante.

5.a £1 Consejo de Administración de 
la Caja, previo estudio de la documen
tación y antecedentes de los solicitantes, 
mediante las oportunas investigaciones, 
eliminará a aquellos que a su juicio no 
reúnan todas las condiciones ^precisas pa. 
ra el desempeño del cargo y someterá a 
los demás a los ejercicios que acuerde 
realizar el Tribunal que se nombrará al 
efecto.

6.a E l solicitante que obtenga él 
nombramiento para la plaza de Interven-, 
tor anunciada en esta convocatoria, que
dará sometido a los iReglamentos de la 
Institución y habrá de realizar un perío
do de prueba de seis meses, que tendrá 
por objeto la comprobación práctica de 
la aptitud, disposición y condiciones per
sonales, incluso de carácter del designa
do, pudiendo cualquiera de las dos par.* 
tes* dar por terminado el contrato labo
ral durante el citado perígdo de tiempo, 
sin más obligación que la de participar
lo a la otra.

Transcurrido con resultado favorable 
el período de prueba mencionado, que 
se empezará a contar desde la toma de 
posesión, el nombramiento tendrá carác
ter definitivo.

7.a El concursante nombrado para, 
ocupar el cargo de Interventor tendrá 
un plazo de quince días, a partir de ia 
fecha en que la designación se le co
munique por escrito, para tomar pose
sión del cargo, entendiéndose que renun
cia al mismo, si transcurrido dicho pla
zo no justificase a satisfacción de la Ins
titución, la causa de no haberse perso
nado a ocuparlo.

9 2 3 — p .

C O M PAÑ IA  T E L E F O N IC A  N A C IO NAL
DE ESPAÑA

Reorganización financiara

A n u n c io  NUMERO I

Reembolso de las acciones preferentes 
7 por 100

Se recuerda a los señores tenedores 
de acciones preferentes 7 por 100 su de
recho a solicitan- el reembolso de sus tí- 

” tulos a razón xie 530,38 pesetas líquidas 
por cada una.

E] reembolso podrá solicitarse en las 
oficinas centrales .de la Compañía (ave
nida de José Antonio, 28, Madrid), has
ta el día 27 *ue marzo, mediante da pre
sentación de los títulos, que deberán 
llevar adheridos todos los cupones pen
dientes a partir del número 73 y los 
documentos probatorios de su legítima 
adquisición. No se admitirán resguar
dos de depósitos bancarios de ;estos tí- 
tqjps. Por ia Compañía se. expedirá un 
recibo acreditativo de los títulos entre
gados.

Los tenedores de acciones preferen
tes que no soliciten el reembolso en la



B. O. del E.— Núm. 72 13 marzo 1947  Anexo único.—Página 7 8 7
forma y plazo expresados se presumirá 
a toda clase de efectos jurídicos que 
aceptan la transformación de sus títulos 
en acciones ordinarias; conforme ha 
sido acordado en la Junta general ex
traordinaria celebrada el d*ía u  de los 
corrientes. Esta presunción será válida 
incluso oara aquellos que no hubiesen 
estaido presentes q representadas en la 
referida junta general.

El Consejo de Administración deter
minará la fecha en que en una o va
rias veces deban ser amortizados los tí
tulos que hubiesen solicitado ed reem
bolso. Mientras no se acuerde su amor
tización, estas acciones preferentes con
tinuarán rigiéndose ,por jo dispuesto res
pecto a ellas en los Está-tutos sociales, 
conforme estaban redactadas antes de 
la celebración de la Junta general ex
traordinaria.

Madrid, 14 de miarzo de 1947.
5>4-P-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid, Secretaría de don 
Cándido García Caamáño, pende el in
cidente promovido por don Eduardo Ba- 
llester Ferrer, representado por el Pro
curador don Alonso Bilbao, sobre sus
tracción de dos títulos de la Deuda per
petua • interior al 4 por 100, emisión de 
1930, serie iB, de 2.500 pesetas nomina
les, número 125.919, y otro, serie C, de 

' 5.000 pesetas nominales, número 125.097, 
en cuyo expediente es parte el señor Abo
gado del Estado y en el que se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En ja villa de Madrid a 
quimce.de abril de mil novecientos cua
renta y seis.—El señor don Agustírt Cabe
za de Vaca y Ruiz-Soldado, Juez de Pri
mera Instancia número diez de ja  misma, 
habiendo visto ¡los presentes autos inci
dentales seguidos a instancia de don 
■Eduardo Ballester Ferrer, mayor de edad, 
soltero, Cura Párroco de Puebla del Duc 
y vecino de dicha ciudad, Representado 
por el Procurador don Alfonso- Bilbao y 
defendido por el Letrado don Antonio 
Llanos, en cuyo incidente es también par
te el señor Abogado del . Estado, sobre 
desposesión durante la dominación mar- 
xista de diferentes valores del Estado, y 

Fallo f  Que estimando la denuncia for
mulada en e)l escrito del Procurador don 
Alfonso Bilbao, fecha veintidós de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, en 
nopibre de don Eduardo Ballesteros Fe
rrar, debo declarar y declaro el extravío 
y desaparición por la desposesión de que 
fué objeto dicho señor durante la domi
nación marxista de los títulos de la Deu
da del Estado al cuatro por ciento inte
rior, emisión de mil novecientos treinta, 
serie B, de dos mil quinientas pesetas 
nominales, número 125.&19, y serie C, de 
cinco mil pesetas nominales, número 
I2S-°97, con cupón de prim eo de octu-

bre de mil novecientos treinta y seis, ra
tificando en su virtud la retención que fué 
decretada de tales valores y la transfe
rencia de los mismos a otras personas, 
y que transcurridos que sean los cinco 
años que fija el artículo quinientos se
senta y dos del Código de Comercio, se 
declare en definitiva la nulidad de los 
mencionados títulos y demás que proce
da. Póngase este acuerdo en conocimien
to de la Dirección General de la Deuda y 
Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de esta capital y Ofi
cina de Títulos Reclamados, y publíque- 
se esta sentencia en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO y en el de esta 
provincia por medio de edictos-compren
sivos del encabezamiento y  presente fallo, 
a los efectos que procedan, y sirva de. no
tificación al tenedor o tenedores de lo& 
títulos antes mencionados.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.-^Agustín C. de .Vaca.»

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en la Sala de su Juz
gado el mismo día de su fecha, de que 
yo, el Secretario, doy fe.—Ante mí, Cán
dido Garoía. (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación en for
ma al tenedor o tenedores de los mencio
nados títulos, a los fines oportunos, pon
go el presente, para su inserción en el 
iBOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
en 'Madrid a seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. — El Juez, 
Agustín C. de Vaca.—El Secretario, 
P. D., Carlos Isac.

S79—A. J.

M A D R I D

Edicto
Don José Bernal Alcora. Juez de Pri

mera Instancia del numero dieciséis
Me esta capital.
Por el presente tyago saber: Que etj 

este Juzgado de mi . cargo se tramitan 
autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en ’ la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, promovidos por el 
Banco Hipotecado de España, repre
sentado por el Procurador don Joaquín 
Aicua, contra don Guillermo Mu/ím de 
Lqrosa, sobre, secuestro y posesión inte
rina de una finca hipotecada a *ia se
guridad de un préstamo ?de tres mil 

quinientas pesetas de principal; en cu
yos autos, en providencia de este día, 
he acordado la venta eñ pública subas
ta. por primera vez, término de ^quince 
días y doble y simultáneamente,* de la 
finca hipotecada y perseguida en los 
mismos, siguiente:

En La Laguna, Santa Cruz de Tene
rife.— Una casa de una sola planta, 
marcada con el número seis de gobierno 
de la calle de Pablo Iglesias, arres del 
Ciprés, que ocupa una superficie ele no
venta y tres metros cincuenta decí
metros sesenta y cinco centímetros cua
drados, y lim ita: por la derecha, en
trando, con la casa número cinco, pro
pia de don iRamón Matías Izquierdo; 
por la izquierda, con la número siete, 
propia también de don Ramón Matías 
Izquierdo; por sn espalda, con sitio de 
doña Crescencia Modesta. Rodríguez, y 
por el frente, con la expresada l alíe ¿e 
Pablo Iglesias.

Es en el Registro de la Propiedad la 
finca número 7.513.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, Gqperal Casta
ños, 1, segundo, Madrid, y en el 
igual clase de San Cristóbal de ‘La La
guna, se ha señalado efd fa  dieciséis de 
abril próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Se tomará como tipo de es
ta subasta ej paétadó por las partes 
en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea la cantidad de siete mil pe
setas.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran fas dos terceras partea 
del aludido tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignarse prevlamen
te los licitad ores el diez por ciento efec
tivo de venta, sin cuyo ffcquisito *10 ser 
rán admitidos.

Cuarta. Si se hicieran ¿os postura» 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante el Juzgado 
que conoce de los autos, adjudicándose 
al mejor postor.

Quinta. La consignación precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, con los que debe
rán conformarse log licitadores, sin der
rocho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y  que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferen tes ? si, 
los hubiere, al crédito ded Banco Hipo
tecario de España continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en i a res
ponsabilidad dé los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de¡ re
mate.

Pado en Madrid a 21 de febrero de- 
1947.—(El Juez de Primera Instancia, 
José Bernal.—E l Secretario (ilegible).

1.006-A. J .

BARCELONA

 Edicto
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia accidental ^el Juzgado número 
14 de esta ciudad, en providencia de 
ayer, dictada en e! procedimiento judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria pro
movido por don Vicente Guilíén Parras 
contra, don José Cirera Artigas, se' saca 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dfcis, el inmueble espe
cialmente hipotecado siguiente:

((Heredad sita en el término de Al
cohol* y sitio llamado «Mas den Gomis», 
que contiene trescientos seis jornales 
estadísticos, poco más o. menos, o sean 
ciento ochenta y seis hectáreas dieci
séis áreas cuatro cen ti áreas, campa, 
olivos, avellanos, regadío, monte bajo o 
garriga, roqueral, bosque*y yermo* exis
te en su interior una casa- manso, a la 
que se halla unido un pequeño edificio y 
un redil, compuesta de planta baja y un 
piso y azotea, sin número; otro redil 
separado ; uná era de trillar y un cober
tizo, hoy derruido; y en el sitio llama
do «Font del Hom» una pequeña casita 
compuesta de plan torreno y un piso, a 
la que se halla unidd un redil sin núme-
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ro, hoy también derruido; ignorándose 
la extensión ^superficial de los indicados 
edificios. T ai heredad linda en junto a] 
Esto, ct>n tierras de Bautista O ras; al 
Sur, con las <le Pedro Cavallé v pane 
con las de Pedro lse rn ; al Oeste, con 
las de José Ferré, Ramón Recaséns, An
tonio Altes y Amonio lsern Cores, y al 
Norte, con las de José lsern (apoda
do «Oras de Cabrora»). con las de Juan 
Robert, José' Oller y- parte con las de 
José Miró. Inscrita dicha finca al folio 

del tomo 99 del Ayuntamiento de AL 
Vover, finca número Ó3 sextuplicado, 
inscripción 16o.»

Valorada en ciento veinticinco m il pe
lotas. .

Para la celebración del remate, que 
tendrá efecto en la Sala audiencia de 
*'<te Juzgado, sito'en los bajos ala de¿ 
recha del Palacio de Justicia (Salón de 
Víctor Pradera), se ha señalado el día 
9 de abril .próximo venidero, a las do- 
<*e, y se advierte a los señores licitado, 
re s :

Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de valoración.

Que no so admitirán posturas que no 
cubran-dicho tipo.

Que podrán hacerse' a calidad de ce
der a tercero

Que dos autos v Ia certificación del 
Registró estarán de manifiesto en Se
cretaría* y qué las cargas y gravámenes 
anteriores y los ^preferentes al crédito 
del actor, si los * hubiere, continuarán 

. subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la  responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse su extinción el precio dej 
rem ate; y

Que-para poder tomar parte en la su
basta deberán acreditar previamente ha
ber depositado en la mesa del juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al dioz ¡por ciento del tipo' de la 
misma.

Barcelona, 22 de febrero d e . 1947.—  
‘E l Secretario Ju d icia l,'Jo sé  Dalmáu.

906— A. J.>

SEVILLA

Don José Fernández Villavicencio, MLaA 
gislrado, Juez de Primera Instancia nú-’ 
mero .3 de esta ciudad de Sevilla y su 
partido.

Hago saber: Que en méritos de autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don 
Luis Santigosa Nieto centra don Juan 
Pedro Navarro Sánchez, se anuncia la 
venta en pública subasta, tipo del apre
cio, término de veinte días, bajo las de
más condiciones que se expresarán, de 
la finca embargada a, ja parte deman
dada, cuya detscripción es como sigue : 

Una suerte de tierra calma, olivar y 
naranjal, término de Valencia, sitio «Las 
Cuartillas», segregada de la llamada 
«Cuartillas ©ajas», de cabida  ̂ hectáreas 
42 áreas, 76 centiáreas,. que lin d a : al 
Norte, con terrenos de Niñas N obles; 
por Su, tierras dé Angel L a g u n a ; por 
Este, camino de Sevilla, v Oeste, línea 
férrea de Mina» de Cala ; con otras ca
racterísticas, un camino, servidumbre de 
paso; caserío, en ampliación, noria, po
zo, timahón y otras servidumbres y de
pendencias.

Para el acto de la subasta se ha seña

lado el día nueve de abril prójim o y ho
ra de las once, en la Sala de Audiencia 
ele este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s. 
deia, calle Almirante Apodaca, cuatro, 
bajo las condiciones siguientes i

Sirve de tipo la suma de doscientas 
veintiocho m il setecientas cincuenta pe
setas, en que han sido apreciadas las tie
rras y ia finca-—caserío o casa de recreo—  
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del avaluó, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero; debiendo los licita- 
dores consignar previamente, como fian
za, una suma igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de venta, sim cu
yo requisito no serán admitidos; hacién
dose saber que en la Secretaría están de 
manifiesto los autos v certificación de car. 
gas, así como la supletoria de títulos, con 
los que deberán conformarse los licitado- 
res, sin derecho a exigir otros algunos; y 
que ilas cangas y gravámenes anteriores al 
crédito d e'que se trata -y tos Referen
tes quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precjo del remate, que
dando subrogado en la obligación de los 
mismos v aceptándolos el rematante, v, 
fk>r último, para lo que expresamente no 
haya quedado previsto, se estará a lo dis. 
puesto en' la legislación vigente y de apli. 
cación al tiempo de celebrarse la venta, 
sin que se admita-al rematante reclama
ción alguna, respecto al estado en que 
pueda encontrarse la finca, ni en otro 
concepto alguno, inclusive la fundada en 
ignorancia de las condiciones que que
dan establecidas.

Dado en Sevilla a “veintisiete de febre
ro de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l J uez, José Fernández Villavicencio.—  
E l Secretario,' Miguel Cano.

0.023—A. J-

CELANOVA

E d i c t o
E l Juez de ^rimera^ Instancia de Cela- 

nova,
Hace saber: Que esta Juzgado ha pro

movido Luis Pazos Nieto, vecino de Ba
rreal, ayuntamiento do L a  Bolla, expe^ 
diente sobre declaración de fallecimiento 
de Manuel Pazos Nieto, vecino que fué 
de dicho Barreal y cuyo actual paradero se 
desconoce, pasa de dieciocho años.

Celanóva, .22 de enero de i947.-~-E^ Juez 
de Primera Instancia/ Andrés Martínez.—  
E l Secretario, Em ilio Beleret.

U.OSS-í-A. J. i-a *3-3-947.

CELANOVA

E d i c t o
El Juez de Primera Instancia de Cela- 

'no Va,

iHace §aber: Que ante este Juzgado 
ha promovido Concepción Castiñairas 
Rodríguez, intervenida de su marido, 
José Domínguez Malvar, vecinos de Sam- 
paya de Veiga (Celanóva), expdiente -so
bre declaración de fallecimiento de R á-, 
món Rodríguez o Rodríguez Incógnito,- 
vecino que fué de Rozas (L a  Bola), y 
cuyo actual paradero se desconoce pasa' 
de veinte años.

Cela-nova, 7 de febrero de 1947.— É l 
Juez de Primera instancia* Andrés tMar- 
tínez.-^-E¡Í Secretarlo* Em ilio Beleret.
. LOS*—A. J,, • L % 13-3-947

REINOSA

Edicto

Don Cándido Alonso G arcía, Juez de 
Prim era Instancia de Reinosa.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
instruye expediente de declaración de 
ausencia, instado por e lv M inisterio F is
cal, exponiendo que Santiago Filardo 
González, mayor de edad, y vecino que tué 
de esta ciudad, desapareció de su domi
cilio en el mes de agosto de mil nove
cientos treinta y siete, sin haberse te
nido noticias del mismo desde dicho mes 
y año.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Dado en. Reinosa a 20 de febrero de 
1947.— E l Juez, Cándido Alonso. —* El 
Secretario (ilegible)*

889— A. Jó

T E LD E

Don Segismundo Bertrana Perera, Juez 
de Prim era Instancia accidental de 
esta ciudad y su partido».
Por el presente, a Jos efectos del ar«. 

tfeulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, hago saber: Que en este Juzgado 
y a instancia de doña Josefa Alamo 
Hernández se tramita v expediente de fa
llecimiento del esposo de la husma don 
Antonio Alamo Reina, del que se dice 
se aumentó de San Bartolomé de Tira- 
jana con dirección a América hace , más 
de veinte años, sin que desde entonces 
se hayan tepido noticias del mismo. • 

Dado en Telde a 17 de febrero de 1947.» 
E l Juez, S e g i s m u n d o  Bertrana Pe, N 
rera.— E l Secretario {ilegible),

467— A. J. n a 13-3.9^7

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re» beldes -y de Incurrir en las demás responsabilidades' legales de no presentarse los procesados que a continuación s* expresan, en el plazo que 6e les fija, a contar desde el día de la publicación d,ei ‘anuncio en este periódico oficial; y ante el Juzgado o Tribunal que se sefiala se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes d/e ia policía Judicial procedan a la bus. 

ca, captura. y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, coa arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. '

Juzgados Civiles

3-673
S A R M IE N T O  (F E R N A N D E Z , Mi

guel ; natural Sevilla, hijo de Luis 
y M aría, de veintitrés años, soltero, me
canógrafo. que habitó en el paseo del 
Doctor Ezquerdo, número 37, ;  compa
recerá ante ei Juzgado de Instrucción 
número nueve, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, piso bajo, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
esta requisitoria en til B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de la pro
vincia, con el fin de ser reducido, a pri
sión, en sumario que contra el mismo 
se instruye con el número 288 dé 1934, por'el deljto de robo*

9-544* " .i


